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ARTICULO II 
 
SE ACUERDA ADJUDICAR a la firma ALBARAN S.A., la Licitación Pública No. 5-79.  
La propiedad ofrecida en venta se adquiere con una prima de cuatrocientos mil colones 
y el resto se pagará en abonos mensuales de trece mil trescientos cuarenta y seis 
colones con sesenta y cinco céntimos, que incluyen amortización de la deuda y pago 
de intereses sobre los saldos al 12% anual.  Comuníquese a la Dirección 
Administrativa. 
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ARTICULO III 
 
SE ACUERDA APROBAR la Modificación No.6-79, con las modificaciones señaladas 
por el Ing.Walter Sagot en cuanto a la centralización en el Programa 01, Subprograma 
01 (Rectoría) de las partidas 132 y 142, QUE NO ES APROBADA. 
 
SE AUTORIZA a la Oficina de Presupuesto y Finanzas, para que, una vez efectuados 
los cambios, envíe directamente a la Contraloría General de la República, para su 
trámite, la modificación dicha.  Comuníquese a la Oficina interesada y a al Auditoría. 
 
También SE ACUERDA:  todo Presupuesto o Modificación importante al mismo que 
deba conocer la Junta Universitaria, deberá ser enviado a sus miembros con dos o tres 
días de anticipación por lo menos, para así garantizarle a éstos el tiempo necesario 
para su estudio.  Comuníquese a la Auditoría, a la Vicerrectoría Ejecutiva y a la Oficina 
de Presupuesto y Finanzas. 
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ARTICULO IV 
 
SE ACUERDA APROBAR la descripción de la nueva plaza propuesta hoy y sus 
inclusión en el Manual de Clasificación de Puestos de la UNED.  Dicha plaza se llamará 
ENCARGADO DE DESPACHO.  Comuníquese a la Oficina de Personal. 
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ARTICULO V 
 
SE DA POR APROBADO el régimen de incapacidad que regirá en la Universidad 
Estatal a Distancia, y que en detalle figura como Anexo en esta Acta.   Comuníquese a 
la Oficina de Personal y a  la Dirección Administrativa. 
 
 
 
 
 
 


